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t u leypi y las «ÜsposicionPi ^pnerales del Gobierno 
ton obli-itorias para rada «aiiilol dr provincia deidc 
que se publican olicialinent* en f lb , y desde cuatro 
dial dtípue« para los d-mas p'i-bloj A*, ta mi aro a pro-
yiBcia. de 3 de Noviembre de iSS; ,^ 

Lai leffs, Ardenrs y anoncioi qne sr niandrn pa« 
blicar en los Boletines oficialrí ac han de rttuilir al 
Ge fe político respectivo) por cuyo cninlucto se pasa
rán á los editores de loi mencionados pcriódiroi. 5e 
«sceptúa de fita disjio»icin» á los ít-novs Capitattra 
generales, (Ordene» de 6 de Abril jr y de Agvtto de 
• 839J 

mmm onaAi DE LEÓN. 
ARTICULO DE OFICIO, 

Gobierno político. 

2.1 Dirección, (Quintas . )=Núm. 371'. 

Rfal decreto llamando al servicio de las armas aS.ooo hombreí) 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha 3i de Agosto último se ha servi-* 
do dirigirme el Real decrete que sigue. 

«Aproximándose la época en que debe licenciar
se á todos los individuos que ingresaron en el Ejér
cito procedentes de la quinta del año de 1842, y 
siendo de urgente necesidad proveer al reemplazo 
de-esta baja con los mozos sorteados en el año ac
tual, asi como los correspondientes al alistamiento 
de 1847 fueron destinados á llenar el vacío que 
dejó el licénciamiento de la quinta de 1841, vengo 
en decretar, de conformidad con la propuesta de 
mi Consejo de Ministros, lo siguiente: Artículo i . " 
Se llaman al servicio de las armas, por el tiempo 
de siete años contados desde su ingreso en caja, 
veinticinco mil hombres correspondientes al alista
miento del presente año de 1848. Artículo 2° Las 
provincias aprontarán el total de este contingente 
en la proporción que sirvió de base para las quin^ 
las anteriores y que se expresa á continuación. 

P R O V I N C I A S . CUPO 
de cada una. 

Alava i44 
Albacete.. 4o3 
Alicante ¡ . . 617 
Almería ^1 
Avi la agS 
Badajoz. 675 
Baleares 44° 
Barcelona 893 
Burgos 48o 
Cáceres 495 

Cádiz 'G45 
Castellón 414 
Ciudad-Real 577 
Córdoba 674 
Coruña 86 (i 
Cuenca 5o 1 
Gerona 4-6 
Granada 790 
Guadalajara 34 o 
Guipúzcoa 223 
Iluelva 261 
Huesca 455 
Jaén ¿ 7 0 
León. 5TI 
Lérida , . . . , 323 
Logroño 3,6 
Lugo 749 
Madrid 789 
Málaga * . . . . 701 
Murcia 581 
Navarra . . . . 474 
Orense. •. 682 
Oviedo 906 
Patencia < . 3 i j 
Pontevedra.. 685 
Salamanca. . / 
Santander.. , 3/^ 
Segovia. . . . . . . . . . . 288 
Sevilla.. . y69 
Soria.. . 2íjy 
Tarragona. . , 483 
Teruel.. 4S9 
Toledo . . ¡ . i . . . . S92 -
Valencia.. . ' ^ 4 
Valladolid. . • 
Vizcaya. . ; • a38 
Zamora. . . • , 341 
Zaragoza 655 

Artículo 3." Las Diputaciones provinciales procede
r á n á distribuir entre los pueblos de la provincia el 
cupo respectivo, sujetándose á lo que prescribe el 
artículo 45 de la Ordenanza de a de Noviembre de 
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1837. Anículo 4o E l aclo del llamamiento y decla
ración de soldado», á que se refiere el capítulo 8 ° 
de la citada Ordenanza, empezará el Domingo 24 
del próximo Setiembre; y el de la entrega de los 
quintos en cajo, de que tralu el capítulo 10, el dia 
2 de Octubre inmediato; todas las operaciones se 
act ivarán 'de modo que en fin del mismo Octubre 
se halle terminada la entrega completa de los cupos 
en las cajas de las provincias. Artículo 5." Los Con
sejos provinciales oirán las reclamaciones, recibirán 
é instruirán los expedientes y decidirán los -Casos 
que ocurran, ateniéndose á la ordenanza de 2 de 
Noviembre de 1837 y á las aclaraciones introduci
das por la ley de 4 de Octubre de 184G) y demás 
decretos y Reales órdenes vigentes; Artículo ,6." Se . 
cumplirán en todas sus;partes las disposiciones cón-
tenidas en los párrafos 3.°, /¡.", 5", 6.", y.0 y 8." 
de la Real orden que se expidió en 21 de Octubre 
de 1846 por el Ministerio de la Gobernación" 

Lo que se inserta en este periódico oficial para 
conocimiento del público, encargündo muy parti
cularmente á ¡os Ayuntamientos el mas exacto 
cumplimiento de lo (/ue se previene en el preinserto 
Jieal decreto, y en la Ordenanza de reemplazos 
respecto á ta declaración de soldados y su entrega 
en la capital los dios ipie. sé señalen con este ob
jeto , debiendo advertir al mismo tiempo a los A l 
caldes procure.n recocer de las respectivas 'carterías 
¡os cupos i/ue con Id debida exactitud les serení re-
rnilidos: en fnteligeñciá de fjue no cumpliendo con 
vste cargo, les eré!giré la más estrecha reíponsabi— 
lidad, asi nonio también á los í/ue permitan ausen
tarse de su distrito á los mozos 'comprendidos en 
los alistamientos del mismo hasta la di/initira en
trega del cupo en cuya responsabilidad ¡murrirán 
también los Alcaldes pedáneos:' y finalmente reco
miendo á las autoridades locóles el mayor crio, 
r.ractitud c imparcialidad en el desempeño de tan 
delicado é interesante cargo. Lean 4 ê Setiembre 
de ilí¿i&.-_:Agustin Gómez Inguanzo. 

Dirección de G o b ¡ e r n o . = N ú m . 372 . 

RÍ»\ óril*n p i - í v i n i f i n t o t̂ ur los Coinamlaitlps RrilPratr» dfsignrn la 
fiifi-za qn* ili-b n componer ha rncoilas drt cacialtM. 

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Reino se me comunica con fe
cha 29 del próximo pasado' la Real 
orden que signe. 

S¿E1 Sr. Ministro cíe la Guerra d i 
ce á esta Secretaría del Despacho con 
fecha 24 del actual lo siguiente: 

A los Capitanes generales de los 
distritos militares digo con esta lecha 
lo que sigue.—La Reina (Q. D. G.) lia 
observado con sentimiento que á pesar 
de hallarse ya prevenido el que las 
escoltas que se destinen para la con

ducción de caudales se compongan de 
la fuerza necesaria para su completa 
seguridad, según las circunstancias lo 
requieran, esta previsora precaución 
no se observa como debiera, y lo justi
fica un reciente suceso, dando co/t esto 
lugar á aventurar la pérdida de los 
caudales, y lo que es mas, á que el 
honor de las armas quede comprometi
do. S. M . por lo tanto se halla í i rme-
mente resuelta á que en lo sucesivo 
se cunípia' rigorosamente lo mandado; 
y al efecto me ordena decir a' V. E , 
como de su Real orden lo verifico, que 
prevenga á Jos Comandantes generales 
y nilitares del distrito de su cargo, 
que sean ellos precisamente, si V. K no 
lo hiciese, los que señalen la fuerza 
que deben componer las escoltas de 
caudales, teniendo en consideración las 
circunstancias de localidad y e&tado del 
país donde este servicio se verifique, 
sin tener en cuenta para ello las ges
tiones de los comisionados de la con
ducción; bajo PI concepto de que se 
exigirá á aquellos la correspondiente 
responsabilidad, en un caso desgraciado 
por la falta de cumplimiento á esta so
berana resolución. 

Lo que traslado á V. S. de Real 
orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Marina, encargado del despacho del 
Ministerio de lá Gobernación del Reino, 
á fin de que en Jo sucesivo procure 
coadyuvar eficazmente por cuantos me
dios estén á su alcance A los objetos in
dicados en Ja preinserta comunicncion.*' 

Lo que se inserta en el Jjoletin ofi
cial para su publicidad. León 2 r/« 
Setiembre de 184B —/Igustiu Gómez 
Jngu atizo. 

•2.J Dirección, Quintas - Niim. ^y.í 

E l Sr. Brigadier Coronel del Re
gimiento infantería de Almansa me ha 
dirigido la licencia absoluta del solda
do de dicho cuerpo ¿N'icola's Pérez hi
jo de Melchor y de •Yíanuela Yago ve-



cínos de las Omañas; y á fin de que 
llegue á conocimiento del interesado y 
pueda presentarse con el pase que in
terinamente se le haya facilitado, á re
coger la referida licencia, hé tenido 
por conveniente disponer se inserte es
te anuncio en el Boletín oficial. León 
2 de 8etiembre de i848.zz:Agustin G ó 
mez Inguanzo. 

A M J N C I O S O F I C I A L E S . 

Secretnría de Cámara del Obispado de León. 

ArOS el Doctor D. JoatjUin Barbagero, por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede Apostóli
ca Ohispo de León, Conde de Calle, Señor de 
las Arrimadas y Vegandan, del Consejo de S. M . 

Siendo una de nuestras principales obligaciones 
dar á las iglesias vacantes dignos Ministros que ad
ministren á los fíeles los Sacramentos y hagan las 
demás funciones correspondientes á la cura parro
quial , hemos determinado proveer en concurso ge
neral, y conforme al ine'lodo establecido por el l imo. 
Señor O. Cayetano Cuadrillero con fecha veinte y 
tres de Setiembre de mil setecientos ochenta y cinco, 
y al que se observa en el Arzohispado'de Toledo, los 
curatos de Santa Marina la R f a l , San Salvador del 
Nido, y Nuestra Señora del Mercado en esta Ciudad, 
y todos los demás que se hallen vacantes, y que va
ca m i , en esta nuestra Diócesis, á excepción de los 
de entrada que estén servidos por Regulares pensio
nistas. Y por el presente y su tenor, citamos á to
das IHS personas que quisieren hacer oposición á d i 
chos Curatos para que en el término de cuarenta 
días que han de correr desde el de la fecha, compa
rezcan y califiquen los méritos y egercicios con que 
se hallen , en nuestra Secretaría de Cámara y G o 
bierno. Y advertimos que pasado dicho tiempo se 
dará inmediatamente principio á la oposición; y pa
ra que llegue á noticia de todos eslimamos librar el 
presente, firmado de nuestra mano, y refrendado de 
nuestro infrascrito Secretario de Cámara , en León 
á primero «le Setiembre de mil ochocientos cuaren
ta y ni:hn=,liinqiiin Obispo de León—Por mandado 
de S S. I. el Obispo mi Señor , Plácido Marcos, Se
cretario. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Por la Dirección general de Instrucción púb l i 
ca con fecha I." de agosto próximo pasado se me 
ha comunicado ¡a Rea l orden s iguiente :=El E s -
celentísimo Señor Ministro de Comercio, Irstruc-
cion y Obras públicas me dice con esta fecha lo 
qne sigue:—La morosidad que acostumbran tener 
muchos estudiantes para acudir á las universidades 

h 3 1 
ó Institutos en la época que prefija el reglamento, 
solicitando d e s p u é s , con prctesios mas ó menos 
plausibles, su inscripción en la matricula, cuando 
tal vez , por el tiempo transcurrido no pueden y a 
seguir con fruto las lecciones, es ono de los abusos 
que mas perjudican al orden académico y al apro
vechamiento en los estudios. Deseosa, por lo tan
to S. M . de que desaparezca, estableciendo en es
ta parte un saludable r igor , se ha servido mandar 
que en lo sucesivo no dé V . E curso á solicitud a l 
guna que tenga por objeto admitir á matr ícula fuera 
de las épocas designadas, prohibiendo hacer lo mis
mo á los Rectores y demás Gefes de los estableci
mientos de enseñanza , los c'uahs serán responsa
bles de cualquiera infracción que respecto de este 
punto se cometa en las disposiciones vigentes. Y á 
fin de que nadie a legué ignorancia, es la voluntad 
de S. M . que los Rectores y Directores de Institu
to al anunciar la convocatoria para el nuevo año es
colar, publiquen juntamente esta R e a ! resolución, 
inculcando á Jos alumnos, y sobre todo á Jos p a 
dres Ja exacta observancia de Jas disposiciones del 
reglamento, para evitar Jos perjuicios que h a b r á n 
de acarrearles el descuido en los primeros y la in
disculpable condescendencia en los segundos. L o 
que traslado á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes-

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la inserta 
R e a l orden, se hace saber por medio deJ Roletin 
ofic/af, que no será a d m i t i d o á ma t r í cu l a , ni se da
rá ' cu r so á ninguna instancia de alumno que se pre
sente á verificarla después de los plazos seña lados 
por reglamento. Oviedo 1.° de setiembre de 1848. 
= P a b l o M a t a V i g i l . 

D . Pablo Mata Vigil, Ministro togado cesante del 
Tribunal supremo'de Guerra y Marina, y Rec
tor de la-Universidad literaria de Oviedo. 

H a g o saber: Que el dia primero de octubre 
próximo se verificará en este establecimiento lite
r a r io , la apertura solemne de estudios para el cur
so escolástico de 1848 á 184.9- Con quince dias 
de ant icipación ,. es tará-abier ta la m a t r í c u l a , y los 
alumnos que en este tiempo no se presenten, no se
rán admitidos á ella. 

L o s que hayan de ingresar en el primer a ñ o 
de lá segunda enseñanza , se presentarán á inscr i 
birse en Jos 8 primeros dias del plazo seña lado á 
los demás escolares; siendo necesario para ello que 
reúnan los requisitos siguientes: 

i .0 Diez años de edad , acreditados con la cor
respondiente partida de bautismo que presentarán 
al tiempo de solicitar la matr ícula . 

2.° Haber hecho los estudios de principios de 
religión y moral , lectura y escritura, principios 
de ar i tmética y elementos de g ramá t i ca castellana: 
debiendo para acreditarlo sufrir un exámen riguro
so, particularmente en la g r a m á t i c a y escritura, 

ti 
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ante una comisión compuesta de tres ca tedrá t i cos 
del Instituto. 

Dichos exámenes se verificarán en los dias 25 , 
26 y 27 de setiembre y concluidos estos tendrán 
lugar Jos extraordinarios para Jos aJumnos de to
das las asignaturas que hubiesen salido suspensos, 
ó no se hubiesen presentado á los exámenes gene
rales de fin de curso. 

L o s alumnos internos de los Seminarios conci
liares p o d r á n incorporar sus estudios de filosofía, 
íiasta el cuarto ano inclusive, previo exámen por 
asignaturas sueltas, en el modo y forma que pre
vienen los ar t ículos comprendidos desde el 186 a l 
192 ambos inclusive del reglamento vigente de es
tudios. 

Estas disposiciones se fijarán en el sitio de cos
tumbre de esta escuela, y se inser tarán en los bo
letines oficiales de las provincias que componen es
te distrito universitario. L o s Alcaldes de los pue
blos harán fijar e l anuncio en las casas consistoria
les para que llegue á noticia de todos. Oviedo l . " 
de setiembre de 1848.=PabJo M a t a V i g i J . = D . O . 
D . S. £ . , Benito Canel la Meana . 

D. José Valladares^ Intendente Subde
legado de Rentas de esta provincia 
de Zamora. 

Se arriendan en pública subasta 
por tiempo de uno á tres años, según 
se estipule en el acto del remate, los 
derechos de puertas nacionales y mu
nicipales señalados á los vinos comunes 
que en esta capital y su radio actual 
se consuman durante aquel tiempo. To
do licitador puede enterarse de la tari
fa de derechos y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la escriba
nía del que refrenda; en la inteligen
cia que ios remates se verificarán en 
los estrados de esta Intendencia de do
ce á una de los dias veinte de Setiem
bre y dos de Octubre próximos, si en 
el primero se hiciese postura admisi
ble. Zamora treinta de Agosto de mil 
ochocientos cuarenta y o c h o . n j o s é Va-
lladares.=L. Angel Bustamante.rzEs 
copia—Toral. 

Ministerio de Hacienda militar de la 
provincia de León. 

No habiendo resultado remate en la 

2." y simultánea subasta de provisiones 
celebrada en 2 2 de Agosto que finali
zó para el suministro de pan y pien
so á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en el distrito de Mavarra, 
se convoca á una 3." subasta en los es
trados de la Intendencia general mili
tar, en Madrid, que tendrá lugar el 
dia nueve del presente mes de Setiem
bre á la una de la tarde, bajo las mis
mas bases y pliegos de condiciones que 
se tuvieron presentes en dicho segun
do remate celebrado en Pamplona, y 
en la Intendencia general militar. León 
3 de Setiembre de i848.=El Comisa
rio de Guerra, Pedro Fernandez de 
Cuevas. 

Seminario conciliar de San Frailan de León. 

Por disposición del l imo. Sr. Obispo de esta 
Diócesis se verificará la apertura del curso escolar 
de 1848 en 49 en el Seminario conciliar de San 
Froílan de esta ciudad el dia primero del próxi
mo .mes de Octubre: debiendo acudir á matricular
se en los quioce dias anteriores los que hayan de 
cursar en él. León 4 de Setiembre de i848.=Maria-
no Brezmes, Rector. 

BIBLIOTECA^DEL SIGLO. 

L A D A M A D E M O N S O R E A U , P O R A. DÜMAS. 

Traducción de D. Yiclor Balugncr y D. F. J. Orcllanu. 

Se publica por tomos de 1 4 0 á 1 5 0 pág inas 
en 8." mayor , adornados de una lámina en cada 
uno á 4 rs. en Barcelona y 5 fuera. Cada diez dias 
se publica un tomo. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
V iuda é Hijos de Miñón . 

Aviso á los profesores de Instrucción primaria. 

Curso metódifco de nociones de Historia natu
ral popular por D . José M a r í a Paniagua.-A 16 
rs. vn. 

Preceptos de higiene para los niños de las es
cuelas primarias de ambos s exos -A 7 rs. docena. 

Estas obras que han sido señaladas de texto 
en las escuelas á esta clase, tanto públicas como 
privadas por R e a l orden de 3 0 de Junio úl t imo 
y c a t á l o g o que la acompaña , se venden en M a d r i d 
en las librerías de Cuesta, Viuda de R a z ó l a , V i a -
na y Hernando. 
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